


Lo pagado en salario
Lo pagado en especie
Las comisiones
Los gastos de representación como
asignación permanente
Horas extras
Recargos por trabajo en día de descanso,
de fiesta o duelo nacional

Sumas que constituyen
salario:



 

El preaviso es solo para personas con menos de
dos años de labores continuas, si se termina por
Mutuo Acuerdo, es negociable. Si se aplica el
artículo 212, no es negociable.

La prima de antigüedad  se paga solo cuando el
contrato es indefinido.



ARTÍCULO
78

CONTRATO
INDEFINIDO

Sumas que
constituyen

salario
Vacaciones

XIII Mes

Prima de
Antiguedad

Preaviso

Indemnización

ARTÍCULO
78

CONTRATO
DEFINIDO



ARTÍCULO
212

Sumas que
constituyen salario

Vacaciones

XIII Mes

Prima de Antiguedad

Preaviso

Indemnización



 

Sumas que constituyen
salario

Vacaciones

XIII Mes

Prima de Antiguedad

Preaviso

Indemnización

RENUNCIA RENUNCIA
JUSTIFICADA



 

Sumas que
constituyen salario

Vacaciones

XIII Mes

Prima de Antiguedad

Preaviso

Indemnización

ARTÍCULO 213,
LITERAL

 C

ARTÍCULO 213,
LITERAL

 A, B



MUTUO
ACUERDO

 

Sumas que constituyen salario

Vacaciones

XIII Mes

Prima de Antiguedad

Preaviso (solo si tiene menos de
2 años de labores)

Indemnización

Negociable

Negociable



MUERTE 
DEL

TRABAJADOR

 

Sumas que constituyen salario

Vacaciones

XIII Mes

Prima de Antiguedad

Preaviso

Indemnización


